
SECRETARÍA.- San Bernardo del Viento, veinticuatro (24) de julio de 2023. Señor Juez, en 
el presente asunto se encuentra pendiente la designación de curador ad litem estando 
vencido ya el término del emplazamiento efectuado en legal forma. Por otro lado su Señoría, 
es mi deber informarle que, al revisar en estos días una foliatura para efectos de archivar 
procesos nos percatamos que uno de ellos correspondió a un trámite de proceso de 
pertenencia donde fungió como demandante la señora Miriam Amparo Builes y demandado 
Carlos Andrés López Holguín con radicado 23675408900120220034900, haciéndole ver 
que, la misma señora, al constituir apoderado, suministró, a más de su dirección física, que 
coincide con la anotada para este proceso en que nos encontramos, suministró una 
dirección de correos electrónico del cual a su vez aparece huella de haber sido utilizado 
para conferirle el poder al togado que la representó en aquella causa que entre otras cosas 
fue rechazada al no subsanar los defectos detallados en el auto inadmisorio. Ese correo se 
identificó plenamente como mymi2263@hotmail.com. A su despacho para proveer. 
   
   MARÍA FERNANDA MANGONES DÍAZ 
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Revisado el expediente, denota el despacho que, una vez ordenado el emplazamiento cuya 
causa fue la devolución de la comunicación para notificación personal de la demandada por 
ser desconocida en la dirección física que para efectos de su notificación había sido 
suministrada en la demanda, dicho acto de emplazamiento fue practicado en legal forma 
con la inclusión por el término de ley en el Registro Nacional de Emplazados tornándose 
así procedente la designación de curador ad litem. 
 
A su vez, cuenta este operador judicial con información fidedigna de la existencia de un 
eventual correo de notificaciones electrónicas que la aquí demandada había informado al 
despacho dentro de un trámite diferente donde pretendió, contra el aquí hoy demandante, 
obtener la titulación vía prescripción del bien donde a su vez debía ser notificada al interior 
de este proceso. Así lo hace ver el informe secretarial; por lo que, contando con esa 
información y con un correo electrónico suministrado por ella misma el cual es  
mymi2263@hotmail.com no puede el funcionario judicial ser un convidado de piedra y si, al 
hacer uso de los deberes y poderes de dirección y ordenación del proceso (artículos 42 y 
43 CGP), pero sobremanera de constituirse en garantista del derecho de defensa y 
contradicción que no es solo un derecho del demandante sino de las partes del proceso y 
hacer efectiva así la igualdad de las partes al interior de él y contar, de ser posible, al 
haberse agotado todos los medios para su convocatoria, con la participación de la parte 
demandada, intentar, antes de proceder a designar un curador ad litem, surtir la notificación 
personal de la demandada Miriam Amparo Builes, a través de notificación electrónica, 
tomando de la mano a su vez el contenido de lo preceptuado por los artículos 291 numeral 
3º inciso quinto en armonía con el 292 del CGP, dicho acto, al ser una actividad oficiosa del 
juez de cara a lo argumentado, no podríamos cargársela a la parte actora ab initio y sí, 
hacerla vía secretarial como lo determina el mentado artículo. 
 
Ahora bien, como es una trámite que surge de hechos que se toman de un proceso fenecido 
en esta causa y que esa información respecto del correo electrónico de la aquí convocada 
pudo haber cambiado y no contar con ese correo o no ser el mismo el actual, agotaremos 
las remisiones de notificación y aviso secretarialmente para agotar el acto oficioso, el que, 
si no trae resultados satisfactorios con la presentación de la demandada al proceso, 
aparejará la continuación del trámite posterior al emplazamiento efectuado. 
 
Así las cosas consideramos oportuno, suspender en este momento el trámite posterior al 
vencimiento del emplazamiento mientras oficiosamente se cumple con el intento de la 
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notificación personal electrónica, y culminada esta sin éxito, se continuará con el mismo y 
con la designación de curador ad litem. 
 
En mérito de lo expuesto se... 
 

R E S U E L V E 
 

Primero-. Suspéndase en este momento el trámite de emplazamiento y consecuentemente 
la designación de curador ad litem en esta causa hasta tanto no se agote el trámite detallado 
en el siguiente numeral. 
 
Segundo-. Procédase, a través de secretaría a efectuar el trámite de notificación personal 
electrónica conforme los postulados de los artículos 291 numeral 3º inciso quinto en 
armonía con el 292 inciso 5º del CGP, teniendo como dirección electrónica de la 
demandada Miriam Amparo Builes el e-mail: mymi2263@hotmail.com. 
 
Tercero-.  Agotado el trámite secretarial de notificación electrónica de la demandada sin 
que se logre su presencia al interior del proceso, se reasumirá la etapa que quedó 
suspendida en este asunto conforme a la orden dada en el numeral primero de esta 
providencia. 
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